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o reuna otras condiciones, distintas de la validez del título que legal o
reglamentariamente se hayan establecido para el ejercicio de profesiones.
tituladas por parte de ciudadanos extranjeros, y así se hará constar en
el documento que se ex.pida, ya que estos titulosde EspecialiSta se
conceden a los uoicas efectos de acreditar la -[onnación recibida. para su
posible reconocimiento en d país de origen de:! interesado,

Séptimo.-Los interesados formularán la·SOlieitud de plaza de. forma
cion en el periodo establecido en el-número.-segundo. punto 2. de la
presente disposición, apenando los siguientes d,ocumen1os:

Instancia, según el modelo que se publica como anexo a la presente
Orden.

Certificación acreditativa de la nacionalidad, expedida por las
autoridades competentes del país correspondiente.

Certificado negativo de inclusión en el Registro Civil de España.
Titulo español de Licenciado en Medicina y Cirugía o en Farmacia.

o el correspondiente titulo ex.tranjero, hotilelogado o reconocido en
España por el Ministerio de Educación y Ciencia Q comprobante de· que
la homologación se encuentra en. tramitación~ En este último supuesto
será requisito indispensable que el titulo extranjero esté homologado o
reconocido antes q,e iniciar el período formativo.

Certificación acreditativa de conocimiento adecuado del idioma
castellano, si procede.

Documentos justificativos de todos los méritos profesionales y
académicos que se aleguen en la solicitud. Aquellos méritos que·noestén
suficientemente justificados. o cuya documentadón no esté adecuada
mente le~lizada por via diplomática no .serán valorados.

Acreditación de que dispone de una beca u otra ayuda oficial
suficiente para atender a sus necesidades durante todo el período de
formación y de tener cubiertas las pTeStacionescorrespondientes.a la
asistencia médico-quifÚrgica en caso de enférTiledad y accidente.

Carta de presentación extendida por lasauloridades sanitarias del
país de origen en la que se haga constar el interes Que ofrezca para ellas
la realización del programa formativo en función de suS: necesidades de
especialistas u otros criterios de planificación.

los documentos mencionados deberán .sc-r originales y,. en su caso,
legalizados por vía diplomática. Podrán presentarse juntamente con
fotocopias de los mismos y serán devueltos a los interesados, una vez
extendida la diligencia de cotejo corresponQiente. Si las fotocopias
estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante Notario o por las represenia~

dones diplomáticas o consulares de España en elpaísde donde proceda
el documento, no será necesaria la presentación SImultánea del origin~t

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Lo dispuesto en la presente Orden se entenderá sin
perjuicio de lo establecido en el numero séptimo; punto dos, de la Orden
de 27 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»-, del 28), por la Que
se establecen Ías normas reguladoras de las pruebas selectivas para
iniciar programas de formación sanitaria espeCIalizada.

Segunda....,-Lo dispuesto en la presente Orde-nno -será de aplicación a
los nacionales pertenecientes a paises miembros de la Comunidad
Económica Europea, conforme a la Orden de 30 de julio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado»- de 6de agosto), n,i a los de Andorra, de
acuerdo con la disposición adicional segunda de la Ley Orgá.,.
nica 7/1985. de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Quienes hubieran iniciado, con la autorización del Minis
terio de Sanidad y Consumo, su formadón especializada antes de la
entrada en vigor de la presente norma para obtener el título de
Especialísul como residente becario extranjero, al término de la misma
deberán presentar ante el Ministerio de Educadón,y Ciencia la corres
pondiente solicitud. aportando al efecto los siguientes documentos:

l. Instancia. ~

2. Certificado del Ministerio de Sanidad y Consumo. acreditativo
de que el interesado está registrado en el Registro. Nacional de
Especialistas en Formación como Licenciado extranjero.

3. Certificado deJ Jefe de Estudios de la Comisión de docencia del
Centro en que se ha formado el candidato, con el visto bueno del
Director del mismo, en el que se harán constar las actividades que ha
dcsarrolladp en el ámbito de la especialidad, fechas de ·formación y
horario seguido. así como que el interesado domina suficientemente las
técnicas de la especialidad.

Segltnda.-Los titulas que se <..oncedan por formación de acuerdo con
10 establecido en la anterior disposición tf-ansi!-oria. basados en estudios
iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Orden, como
consecuencia de la aplicación de las Instrucciones de la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia: de 20 de
noviembre de 1984. o por aplícación dc-I artículo 5,°,6. párr-afo segundo.
del Real Decreto 127/1984. de 11 de enero, ;) través del Instituto
Nacional de la Salud, tendrán idcntica ...-aliciel que: la señalada en el
punto 2 del número sexto,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La Dirección General de Enseñanza Superior del Ministe
rio de Educación y Ciencia adoptará las resoluciones necesarias para el
desarrollo y la aplicación de la presente Orden.

Segunda,-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 24 de julío de 1992.
ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de Sanidad y
Consumo.

ANEXO

Don/doha .
natural de' » •••••••••••••••••• , .

de nacionalidad " .
conpasaporte número con domicilio (a efectos de notificación)
en cune , " : .
localidad _ _ _ , distrito postal ...............• teléfono ( )

······c~~··ti·i¡;i~··d~··Ü~~~i~d~··~~··M~d·i~i'~~/F~~~~i~.: ~.:..
Solicita ser admitido al Programa Nacional Español de FonnaclOn

Sanitaria Especializada como Residente Becario Extranjero, de acuerdo
con lo establecido en la Orden en la especialidad
de: . , en la Institución Sanitaria (por orden de preferen-
cia):

1.° .
.., o .
3:° ,., .
4.° . .

(Lugar. fecha y finna.)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

LEY 1/1992. de 7 de)ulio, de concesión de un suplemento
de credito V de au/Ori::.ación de operaciones financieras
para 1992.· .

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
sigüiente

LEY 111992, DE 7 DE JULIO, DE CONCESION DE UN SUPLE
MENTO DE CREDITO Y DE AUTORIZACION DE OPERACIO

NES FINANCIERAS PARA 1992

La necesidad de potenciar las actuaciones de poHtica económica en
los sectores industriales y de servicios mediante el crédito publico de la
Generalidad obliga a aumentar los medios económicos y financieros
puestos a disposición del Instituto Catalán de Finanzas. instrumento
principal para el desarrollo de dicha política. La presente Ley posibilita
la ampliación de la capacidad operativa del Instituto tanto para la .
concesión de préstamos como para la prestación de avales, de torma
que, enfos términos de la ley de creación. pueda aumentar su incidencia
positiva en la actividad económica de Cataluña.

Asimismo. la presente Ley cubre las actuaciones inversoras que el
Departamento de Justióa debe llevar a cabo, a fin de alcanzar una
máxima seguridad ciudadana durante la celebración de los próximos
acontecimientos deportivos.

Finalmente, la Le)' autoriza la concesión de avales de la Generalidad
sobre las operaciones de crédito que concierte «Grand Peninsula.
Sociedad Anónima,>. Empresa adjudicataria del centro recreativo turís
tico de V¡[aseca y Salou pata financiar las inversiones. Esta actuación se
ampara en lo' dispuesto en el artículo 6.b de la Ley 2/1989, de 16 de
febrero. sobre centros recreativos turistkos. que autoriza a otorgar los
estimulos que sean procedentes a los titulares de la adjudicación de un
centro recreativo turístico.

Articulo 1.° Con(~sión de un 5uplemefl!o de crédito a los presupllc!s,
tos de la Generalidad para 1992.-1. Se concede un suplemento de
600.000.000 de pesetas a la aplicación presupuestaría 21.04.730.01.
«Transferencias de capital al Instituto Catalán de Finanzas}}, dd
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ANEXO, SUPLEMEl'.'O DE CREDITO

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de üJwluñ.a" rWTf/ffO 16/7, de /O de .Julio
tÚ' /991)

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Departamento de Economía y Finanzas a
dictar las medidas necesarias para el desarrollo y aplicaCIón de la
presente Ley. . .. _

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el mlsmo dla de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales
y autoridades a los que corresponda la hagan cumpllr.

Barcefona, 7 de julio de 1992.

presupuesto de la Generalidad para t992, destina~~ a operaci~nes .?e
concesión de préstamos, de forma que amplía el credlto de la aphcaclon
presupuestaria 05.52.820.01.

2. Se concede un suplemento de 326.()OO.OOO .~e pesetas a la
aplicación presupuestaria 12.03.610.01, «ConstntcCH)fl y obras de
reforma de los centros» del presupuesto para .1992 de la Dirección
General de Servícias Pe~itenetarios y de Rehabilitación. del Departa
mento de Justicia.

3. Para la financiación del mayor gasto originado po~ Jo~ .aparta
dos t y 2 se amplía en 926.000.0qo de peseta~ la auton~lOn para
concertar operaciones de endeudamIento contemda en el artIculo 39.1
de la Ley de Presupuestos de la Generalidad para 1992.

Art. 2.0 Concesióñ de un suplemento de credi!o al presupuesto del
Instituto Catalán de Finanzas para 1992._Se concede un suplemento de
1.500.000.000 de pesetas, para la concesión de prestamos, a la aplicación
05.52.820.01 del presupuesto del Instituto Catalán de Finam~:as para
1992. Para financiar este mayor gasto se autoriza el aumento en
1.500.000.000 de pesetas del limite máximo de endeudamiento del
Instituto Catalán de Finanzas fijado por el articulo 39.6 de la Ley de
Presupuestos de la Generalidad para 1992. .

Art. 3.° Autorización de operaciones jinancieras.-l. Se autonza al
Instituto Catalán de Finanzas para que pueda prestar garantías, ~ntoen
forma de primer aval como en forma de segundo aval. por un Importe
de 1.500.000.000 de pesetas adicionales al limite fijado en el artículo,
38.4 a de la Ley de Presupuestos de la Generalidad ¡lara 1992.

i. La Generalidad puede avalar, por un importe máximo de
10.000.000.000 de pesetas, las operaciones de endeuqamiento 9~e, en
cualquier modalidad, concierte «Grand Península, SOCIedad Anomm;a»,
Empresa adjudicataria de la construcción de un centro rec~atlvo

turístico en los municipios de Vilaseca y Salou, que d~be d~stma~ .cl
producto de las operaciones de credito avaladas a finanCIar, la mverslOn
correspondiente en el centro. Las garantías de la Generahdad pueden
formalizarse durante todo el período de construccíótl.

3. Los avales a que se refiere el ap'artado 2, que tendrán. carácter
solidario serán autorizados por el GobIerno, a propuesta conjunta del
Consejer~ de Economía y Finanzas y del Consejero de Comer~io,
Consumo y Turismo, y serán firmados por el Consejero de Economla y
Finanzas o por la autoridad en quien éste delegue ~xpresamente. ~l

Gobierno a propuesta del Consejero de Economía y Fmanzas, deternn
nará para'cada operación la comisión que debe percibir la Tesorería de
la Generalidad.

LEY 2/1992, de 7 de julio, de modificación de ~a Ley
13/1989, re!alil'a a la Administración de fa Generabdad. y
de la Ley 26/1984, relativa a las Universidades.
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EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado yyo, en nombre del Rey y de .acuerdo con }o que establece
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomla de Cataluna, promulgo la
siguiente

LEY 2/1992. DE 7 DE JUUO. DE MODIFlCAOON DE LA LEY
13/19ll9. RELATIVA A LA ADMINISTRAOON DE LA GENERill
DAD. Y DE LA LEY 26/19!W. RELATIVA A LAS UNIVERSIDADES

Para la ejecución de los obietívos de la acción de. gobiern? e~ preciso
en la actualtdad adoptar medidas puntuales de canz Org+lDlzatlVo.

A tales efectos. resulta necesario modificar determinada~ normas,
con rango de Ley, para flexi~il.izar pre,,:isi~n7s organizauvas y de
atribución de funciones y facIhtar el ~jerCICIo de la pot~stad de
autoorganización que corresponde al GobIerno ~e la. General~da.d.

En este sentido, la creación de las nuevas Umversldades pubhcas de
Barcelona, Girona, Ueída y Tarragona y el reconocimi~nto de la
Universidad privada «Ramón I.;lulb) h~n .supuesto un I~p<?rtantc

cambio, tanto desde el punto d~ VIsta cuahtatlvo c?mo cuantltatl,,:o, en
d ejercicio de las competenCIas de la Gener:'lhdad en '.'"!1~ena de
universidades e investigación, que hace aconsejable la reVISlOn de la
actual estructura, organización y gestió~ ~e la Administración de la
Generalidad para posibilitar el estableCimiento de un nuevo marco
organizativo de dichos sectores.

Al respecto, sin' perjuicio de que el Gobierno, en uso d~ !a facultad
que le confiere el artículo JO de la Ley 13/19-89, de 14 de dICiembre, de
org;:¡nización, procedimiento y régimen jurídico de la ~~ministraciónde
la Generalidad de Cataluña pueda crear el ComlslOnado para las
Universidades y la Investíga'cíón, es preciso. ~abilitar. ta~b¡én o~ros
instrumentos legales que favorezcan .Ia m.stal.aclOn, an.lp:h.aclOn y .meJ.o~a
de los servicios y eqUipamientos umversltanos y p'oslbdlt7n el.ejerclclo
de potestades expropiatorias, cuando sea n~cesano, en mteres de las
Universidades. .

Por otro lado. la especial actuación que los poderes púbhcos, en
seneral, y la Generalidad, en concreto, deben proyectar sob~ la
juventud y la conveniencia de impulsar X dinamizar nuevas aCCIOnes
aconsejan la configuración de este ámbito con un adecua?o rango
organizativo, megiante la creaci~n de una Secretarí<l;. como ~rgano de
dirección, plantficación v ejecución de todas las accIOnes onentadas a
hacer reales v eficaces" las determinaciones del articulo 48 de la
Constitución éspañola. ..

La materia!ilación de dichas propuestas obhga a modIficar, aunque
de forma muy reducida, el vigente marco !egal en mater:ia de organiza
ción de la Administración de la Generalidad. estableCido por la Ley
13/1989, y en concreto por el articulo 11.2. en el sentído. de adaptar las
determinaciones legales de ese precepto a las neceSIdades que se
produzcan en cada momento y evitar, de esta forma, que por razon¡;>s de
orden estrictamente organitatÍvo se haga ncccsario legislar sobre un
sector específico sin que exista una necesidad objetiva.. .. _

Es preciso, asimismo, completar la configuración y la mcardmaClOn
de los Comisionados en la Administ(ación, pese al carácter temporal que
naturalmente deben tener estos cargo~, 'i pos~bilitar que pueda atr.ibuir.
seles el ejercicio de competencias admlnJstratlvas, a fin de. consegUir que
su actuación sea operativa v eficaz, y debe hacerse medl~nte Ley, por
cuanto el sistema de atribudón y delegación de competenCIas contenido
en Jos artículos 12, 13, 14,37 y 38 de la citada Ley 13/1989 no mcluye
el Comisionado. -

JORD! Pl'JQL.
Presidente d", lJ, Grm:rahdad de Calalllfla

MAClA ALAVEDRA.
Conf>ejero de Economia "ji Finanzas

..

Aplicación
presupuestarla

21.04.730.01

05.52.820.01

12.03.610.01

Impone
Explicación del gasto

Pest"las

Gastos 'varios Departamentos 1

(Actuaciones financieras Dirección Gene· ,i

ral Política Financiera) I
Transferencias de capital al Instituto I

Catalán de Finanzas '. . ... < • < 1 600.000.000
- Instituto Catalán de Finanzas 1

Prestamos y antlclpoS de cualqUler ¡¡PO de¡
deuda en pesetas no documenldda l'n
títulos 'Valores 1 500.000.000

P Departamento de JUSIICIa I
ConstruCCIón y obras de reforma de los I

centros ¡ 326.000.000

Total suplemento CredilO !':;A26.0Gü.OOO

Artículo 1. J!odijicaclóll del articulo 10 de la Ley 1311989.

Se modifica el artículo 10 de la Ley 13/1?89, de 14 de ~i~icm~~e, de
organización. procedimiento y régimen jurídiCO de la AdJ.!ll~lstraClon de
la Generalidad de Cataluña, que queda redactado de la sigUiente forma:

d. Exccpcionalmente, el Gobierno podrá nombrar Comisio~ados,
a quienes asignará un ámbito de actu.3ció!1. espeCÍfi~o. Este ám~lto de
actuación ~ configurara para la. a~nbur::lOn espe.clfica y parcl~1 del
cjercicio de las competenc13s adnllfilstratlvas previstas en los artlculos
12, l3 Y 14.# . . . ' .

En cualquier Caso, los ComlslOnados actuaran ba)o la supcnor
dirección del titular del Departamento a que estén adscntos y depende
rán del Secretariu general en las funciones de éste que no se les hayan
3.tribuido. _ .

El mandato de los Comisionados será el de la Ieglslaturu, sm
p<:"':rjuicio de su _.::venlUal reno\'ació~ por el Cobierno si ~rslsten las
causas que motIvaron su nombramIento. . .

2_ Los Comisionados asistirán a las reunlOnes del GobIerno .:uando
se les convoque I:sptdalmentc para informar de! desarrollo de las
funciones que h:ngan cn-.;omendadas.»


